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COMITÉ PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES (CMW)
Información General
20a sesión (31 marzo al 11 de abril de 2014)

 Ginebra, Palais Wilson, Sala de conferencias del 1er Piso (por confirmar)
I. Programa de trabajo
El Comité examinará los informes del El Salvador, Filipinas, Malí y Uruguay, y aprobará las listas de cuestiones previas a la presentación de los informes de Cabo Verde, Guinea, Seychelles, Timor Leste y Turquía con respecto a la aplicación de la Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares 

II. Acreditación 

Todos los observadores que deseen asistir a la sesión deberán completar el formulario de inscripción a la conferencia (http://goo.gl/6zfhnx) y enviarlo a la Sra. Adele Quist (aquist@ohchr.org), con copia a cmw@ohchr.org, antes del 17 de marzo de 2014. Los formularios ilegibles, incompletos o recibidos fuera de plazo no  podrán ser registrados. 

Para recibir el pase de entrada a las Naciones Unidas todos los solicitantes deberán llevar consigo el original del formulario de inscripción a la conferencia completo y firmado, su pasaporte nacional válido o identificación oficial con fotografía y venir en persona al Palacio de las Naciones, puerta de entrada Pregny (Pregny gate), 8-14 Avenue de la Paix, 1211 Ginebra 10, Suiza. Las horas de oficina son de 8:00 a 17:00, de lunes a viernes. Recuerde que deberá traer su pasaporte (o identificación oficial con fotografía) cada vez que entre a las Naciones Unidas. 
Todos los participantes son responsables de sus viajes y alojamiento, así como la visa de entrada a Suiza. La Secretaría del CMW no proporciona asistencia en este respecto y no está en condiciones de proporcionar cartas a las autoridades suizas para la obtención de una visa.
III. Documentos 

Los informes de los Estados partes a examinar, la agenda provisional (CMW/C/20/1), y otros documentos relativos a la sesión estarán disponibles en línea: 
http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/SessionDetails1.aspx?SessionID=916&Lang=en
IV. Lugar 

La 20ª sesión se llevará a cabo en la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, Palais Wilson, sala de conferencias del 1er piso (por confirmar) en Ginebra. 

V. Participación de las ONGs e INDHs   
El Comité, en su revisión de los informes presentados por los Estados partes, da la bienvenida a la información de las organizaciones no gubernamentales (ONGs), instituciones nacionales de derechos humanos (INDHs) y otros entes interesados sobre la aplicación de la Convención por los Estados que presentan informes. Esto se puede hacer por vía oral y /o por escrito. La información deberá ser lo más específica, fiable y objetiva posible. Se alientan la elaboración de los informes por coaliciones de ONGs, en lugar de ONG individuales.
Para obtener información más detallada sobre cómo participar, favor de consultar las notas de información sobre la participación de las ONG y las INDHs en la 20ª sesión  del CMW publicadas en esta página web. 
VI. Información adicional
Para obtener más información acerca de los órganos de tratados en general, información específica sobre el CMW y sobre la participación y el papel de la sociedad civil en relación con el procedimiento de presentación de informes de los Estados partes favor de consultar los siguientes enlaces: 
· http://www2.ohchr.org; y
· http://www.ohchr.org/EN/AboutUs/Pages/CivilSociety.aspx
VII. Datos de contacto
Secretariado del CMW

Office of the High Commissioner for Human Rights (OHCHR)
Palais Wilson
52, rue des Paquis
CH-1201 Geneva
Switzerland
E-mail: cmw@ohchr.org
Tel +41 (0) 22 917 93 35
Fax +41 (0) 22 917 90 08

